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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veinticinco (25) de junio de dos mil veinticinco.

VISTA las constancias para resolver el Recurso de Revisión 02253/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por una persona que no registró nombre, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta otorgada a la solicitud de información 00009/PRI/IP/2025, por parte del Partido Revolucionario Institucional, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se emite la presente resolución con base en los siguientes:  


[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S

1. El siete de febrero de dos mil veinticinco, se presentó ante el Sujeto Obligado vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, la siguiente solicitud de información pública:

 “Solicito ya sea en la Versión Original o Versión Pública de Todas y Cada Una de las Cartas de Renuncia, Renuncias o documento presentando de TODO el personal y/o trabajadores dados de baja en los meses de diciembre año 2024 y enero y febrero 2025, gracias...” (Sic)



	
· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

2. El veintiocho de febrero de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, dio respuesta adjuntando el siguiente archivo electrónico:
respuesta.pdf
Oficio CDE/PRI/SFA/DGT/020/2025 de fecha 21 de febrero de 2025, firmado por el Secretario de Finanzas del CDE, señalando que “procesalmente no se ha realizado el proceso de Fiscalización, Verificación, Inspección, Comprobación y Auditoría, por lo cual este Instituto Político –Reserva dicha información…además a que solo las autoridades de investigación y autoridades judiciales pueden requerir esa información.”, fundamentando en diversa normatividad en la materia dicha respuesta.

Adicionalmente refiere que posteriormente podrá consultar la información en los términos de la Ley de la materia, de manera directa en las instalaciones del Sujeto Obligado, señalando la dirección del mismo.

3. El veintiocho de febrero de dos mil veinticinco, el particular interpuso recurso de revisión al que se le asignó el folio 02253/INFOEM/IP/RR/2025, en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado, realizando las siguientes manifestaciones como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad:

· [bookmark: _heading=h.30j0zll][bookmark: _heading=h.1fob9te]Acto impugnado: “No me dan la información que se solicito” (Sic)

· Razones o Motivos de inconformidad: “Están violentando mi acceso a la información, No me dan la información solicitada diciendo que no se ha realizado el proceso de Fiscalización, Verificación, Inspección, Comprobación y Auditoría, lo cual no tiene lógica, ya que lo que se pidió no tendría por qué llevar el proceso que dicen, no estoy pidiendo infornacio que involucre dinero y me dicen que lo reservan, pero no dicen porque lo están haciendo, además según el artículo 12 de la ley de transparencia dice que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, entonces si me deben dar la información que les pedí.” (Sic)
	

4. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha cinco de marzo de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. El Recurrente en fecha seis de marzo y diecisiete de junio de dos mil veinticinco adjuntó los archivos denominados: Alegato.docx, consistente en un escrito libre en el que medularmente ratifica sus motivos de inconformidad, manifestando la violación a su derecho de acceso a la información, por reservar la información sin explicar el motivo, y cambiar la modalidad de entrega de información a consulta directa; y el Alegato 2.pdf , consistente en un escrito libre argumentando que tanto del acuerdo de clasificación como la prueba de daño, los argumentos no tienen relación con la información solicitada al no vulnerar ningún procedimiento de fiscalización, adicionalmente manifestó diversos números recursos resueltos ante este Instituto en donde refiere si se entrega la información referente a su solicitud.

6. Por su parte, el Sujeto Obligado en fecha veintisiete de abril de dos mil veinticinco rindió el Informe Justificado a través de los siguientes archivos electrónicos:

· 20250425161215640 (1).pdf

- Acta de la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Comité Directico Estatal del Partido Revolucionario Institucional, de fecha 22 de febrero de 2025, en la que se lista la propuesta de clasificación de información como reservada a proposición del funcionario habilitado de la Secretaría de Finanzas y Administración, a fin de emitir respuesta a la solicitud de información 00009/PRI/IP/2025.

A través del acuerdo CTPRI-2ORD-003/2025 se aprueba la clasificación total como reservada referente a las cartas de renuncia y toda la información solicitada, para dar respuesta a la solicitud de información referida. En términos los Artículos 112 fracción VI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 125, 129, 132 fracción I y 140 fracciones V numeral 1 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 304 del Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, 30 inciso m y 77 numeral 2 de la Ley General De Partidos Políticos.

Acuerdo CTPRI-2ORD-003/2025 por el que se aprueba la clasificación total de la información como reservada contenida en las cartas de renuncia y toda la información solicitada.

Medularmente refiere que la difusión de la información podría obstruir las actividades de Fiscalización, Verificación, Inspección, Comprobación y Auditoría, reservándola hasta por 7 meses, fundamentando la clasificación esencialmente en la fracción VI, artículo 112 de la Ley General en la materia y 140, fracción V, numeral I, de la Ley en la materia Local, por tratarse de información cuya divulgación obstruya las actividades de fiscalización, verificación, inspección, y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o afecte las recaudaciones de contribuciones.

Resuelve. Se confirma la clasificación total de la información como reservada contenida en las catas de renuncia y toda la información solicitada por un periodo de 7 meses.

· prueba de daño.pdf

Documento firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia, refiriendo que “…se determina efectuar la clasificación de la información como reservada, debido a que entregar documentales donde se contiene la información solicitada en este procedimiento se encuentra actualmente en un proceso de fiscalización en curso, motivo por el cual su divulgación prematura puede generar efectos negativos tanto en la integridad del proceso como en los derechos y garantías de las partes involucradas. La naturaleza de esta información, así como la fase en la que se encuentra la fiscalización, requiere que sea mantenida en reserva hasta que se finalicen las etapas correspondientes y se determine si su divulgación resulta pertinente y legalmente adecuada.”


Contiene la prueba de daño realizada por el Sujeto Obligado.

7. El ocho de mayo de dos mil veinticinco se acordó ampliar el término para resolver el presente asunto.

8. [bookmark: _heading=h.3znysh7]Seguidamente, en fecha dieciocho de junio de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente dictó el cierre del periodo de instrucción y, ordenó la resolución que conforme a Derecho proceda, bajo las siguientes:


C O N S I D E R A C I O N E S

[bookmark: _heading=h.2et92p0]PRIMERA. Competencia
9. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, vigente a la fecha de la solicitud de información; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]SEGUNDA. Procedencia.
10. Este Órgano Garante considera que el medio de impugnación reúne los requisitos de procedencia toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asimismo no se tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia.

11. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180, último párrafo, de la citada Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]TERCERA. Descripción de hechos y planteamiento de la controversia.
12. Se solicitó tener acceso, a la información que a continuación se simplifica:

· Renuncias del personal dado de baja del 01 de diciembre de 2024 al 07 de febrero de 2025.

13. En respuesta, el Sujeto Obligado remitió los archivos ya descritos en el anterior Párrafo 2, inconforme con la respuesta, se interpuso recurso de revisión argumentando sustancialmente la negativa de la información solicitada.

14. En dichas condiciones, la controversia a resolver en el presente proveído, corresponde a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis relativa a la negativa a la información solicitada; contexto del cual se dolió el Recurrente al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocará en determinar si el Sujeto Obligado con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia señalada. 

[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]CUARTA. Estudio de la controversia.
15. Determinado lo anterior; revisaremos la atención otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud que dio origen a este recurso, considerando imprescindible establecer lo que la regulación determina, por ello, en primer lugar, vamos a revisar lo que mandata nuestra Ley de Transparencia local, en su artículo 12, el cual establece que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18, establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

16. Asimismo, es relevante mencionar que el artículo 19, del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

17. Los artículos antes citados, refieren que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano que abarca el solicitar, investigar, difundir y buscar información que se encuentre en los archivos de los sujetos obligados, ya sea porque estos las generaron o la poseen en atención a sus funciones, por lo que se le considera un bien común de dominio público, toda vez que al tratarse de acciones ejercidas por un servidor público, este lo hace en representación del Estado, por lo que le pertenece a todos y debe ser accesible a cualquier persona, ya sea que los particulares la puedan consultar por encontrarse publicada en cualquier medio de difusión o porque la requieren a través de una solicitud de acceso a la información, siempre y cuando no encuadre en una de las excepciones contempladas por la ley.

· Del Sujeto Obligado.
18. El Partido Revolucionario Institucional es un partido político nacional, y dentro de su estructura se encuentra integrada por los siguientes órganos, de conformidad con sus Estatutos:
Estatutos

Capítulo I De la Estructura Nacional y Regional

Artículo 66. Los órganos de dirección del Partido son:
…
IV. El Comité Ejecutivo Nacional;
…
XI. Los Comités Directivos de las entidades federativas, de la Ciudad de México, municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México; y
…

Artículo 86. El Comité Ejecutivo Nacional estará integrado por:
…
VI. Una Secretaría de Finanzas y Administración;
…

Artículo 96. La Secretaría de Finanzas y Administración tendrá las atribuciones siguientes:
…
VI. Administrar los recursos financieros, humanos y materiales del Partido;
…
XVIII. Apoyar a la Secretaría Jurídica y de Transparencia en materia laboral, vinculada con la administración de recursos humanos;
…
XX. Expedir los nombramientos y realizar los movimientos de altas y bajas del personal que propongan los titulares de las áreas y Secretarías que integran el Comité Ejecutivo Nacional y de los Comités Directivos de las entidades federativas;
…

Artículo 137. Los Comités Directivos de las entidades federativas estarán integrados por:
…
VI. Una Secretaría de Finanzas y Administración;
…


19. De conformidad con el Reglamento del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional, en relación a la Secretaría de Administración y Finanzas establece lo siguiente:
Reglamento del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional

Artículo 62. Para el cumplimiento de las atribuciones que le encomiendan los Estatutos, la persona titular de la Secretaría de Finanzas y Administración podrá:
…
XXXVIII. Expedir los nombramientos y realizar los movimientos de altas y bajas del personal que propongan los titulares de las áreas y Secretarías que integran el Comité Ejecutivo Nacional y de los Comités Directivos Estatales y de la Ciudad de México;
…

Sección 2
De la estructura

Artículo 63. Para el ejercicio de las atribuciones que le confieren los Estatutos, la Secretaría de Finanzas y Administración, contará con la siguiente estructura: 

I. Subsecretaría de Finanzas.
 II. Subsecretaría de Administración. 
III. Subsecretaría de Enlace y Procesos Electorales.

Artículo 65. El Subsecretario de Administración tendrá las siguientes facultades y obligaciones:
…
II. Administrar, controlar los recursos humanos y materiales.
…

Sección 5
De los recursos humanos del Partido

Artículo 75. La Secretaría de Finanzas y Administración es la única facultada para gestionar y en su caso autorizar los movimientos de la plantilla del personal que requieran las unidades administrativas y áreas del Comité Ejecutivo Nacional, así como de los Comités Directivos Estatales y de la Ciudad de México. En este sentido, conocerá, atenderá y resolverá los planteamientos de las necesidades derivadas de los programas, proyectos y acciones propia de sus funciones.

Artículo 80. Las personas titulares de las unidades administrativas deberán notificar las bajas a la Secretaría de Finanzas y Administración conforme a las fechas de cierres de recepción de movimientos y pagos de nómina.

20. De los Estatutos y el Reglamento del Comité Ejecutivo Nacional, ambos del Sujeto Obligado, se establece que la Secretaría de Finanzas y Administración, es el área encargada de administrar los recursos humanos del Partido y de realizar los movimientos de baja del personal. Por lo que, en virtud que la respuesta fue emitida por la unidad administrativa competente, podemos advertir que EL SUJETO OBLIGADO siguió el procedimiento inmerso en la normatividad aplicable, ya que turnó el requerimiento de información a la unidad administrativa competente, vigilando lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al turnar la solicitud de información al área en la que pudiera obrar la información de conformidad con la fracción XXXIX del artículo tercero de la legislación local vigente en materia de transparencia:
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información.

21. Así las cosas, se advierte que efectivamente la Unidad de Transparencia cumplió con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual menciona lo siguiente:
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

22. Es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”

23. Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
(Énfasis Añadido)

24. Por su parte los artículos 160 y 166, de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.
Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
(Énfasis añadido)

25. Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, siempre y cuando así resultare procedente.

26. De lo anterior,  es de recordar que la información a la que desea tener acceso el solicitante es relativa  a las renuncias del personal dado de baja del 01 de diciembre de 2024 al 07 de febrero de 2025, en respuesta el Sujeto Obligado señaló que “no se ha realizado el proceso de Fiscalización, Verificación, Inspección, Comprobación y Auditoría, por lo cual este Instituto Político –Reserva dicha información…además a que solo las autoridades de investigación y autoridades judiciales pueden requerir esa información”, además comentó ponerla a su disposición de forma directa con posterioridad, razón por la cual se dolió el recurrente por la negativa de entrega de la información, en consecuencia en informe justificado el particular reiteró su inconformidad y el Sujeto Obligado ratificó su respuesta inicial, adjuntando el Acta del Comité de Transparencia a través del cual se clasifica la información como reservada contenida en las catas de renuncia y toda la información solicitada por un periodo de 7 meses, remitiendo también la prueba de daño correspondiente.

27. De lo expuesto es primordial pronunciarse respecto de la naturaleza jurídica de la información requerida, por lo que se procede a contextualizar la relación laboral, la terminación de esta y la renuncia, de conformidad con la normatividad aplicable:
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley.
…
El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de una manera general, todo contrato de trabajo:…

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

Artículo 1o.- La presente Ley es de observancia general en toda la República y rige las relaciones de trabajo comprendidas en el artículo 123, Apartado A, de la Constitución.



TITULO SEGUNDO
Relaciones Individuales de Trabajo
CAPITULO I
Disposiciones generales

Artículo 20.- Se entiende por relación de trabajo, cualquiera que sea el acto que le dé origen, la prestación de un trabajo personal subordinado a una persona, mediante el pago de un salario. 

Contrato individual de trabajo, cualquiera que sea su forma o denominación, es aquel por virtud del cual una persona se obliga a prestar a otra un trabajo personal subordinado, mediante el pago de un salario. 

La prestación de un trabajo a que se refiere el párrafo primero y el contrato celebrado producen los mismos efectos. 

Artículo 21.- Se presumen la existencia del contrato y de la relación de trabajo entre el que presta un trabajo personal y el que lo recibe.

Artículo 24.- Las condiciones de trabajo deben hacerse constar por escrito cuando no existan contratos colectivos aplicables. Se harán dos ejemplares, por lo menos, de los cuales quedará uno en poder de cada parte. 

Artículo 25.- El escrito en que consten las condiciones de trabajo deberá contener:
…

Artículo 26.- La falta del escrito a que se refieren los artículos 24 y 25 no priva al trabajador de los derechos que deriven de las normas de trabajo y de los servicios prestados, pues se imputará el patrón la falta de esa formalidad.

28. De lo anterior es de señalar que se presume una relación de trabajo y la existencia de un contrato, por la prestación de un trabajo personal subordinado a una persona, mediante el pago de un salario.

29. Podemos identificar la figura legal denominada “Terminación de la Relación Laboral”, consagrada en los artículos 53,  de la Ley Federal del Trabajo, que a la letra establece:
Terminación de las relaciones de trabajo

Artículo 53.- Son causas de terminación de las relaciones de trabajo: 
I. El mutuo consentimiento de las partes; 
II. La muerte del trabajador; 
III. La terminación de la obra o vencimiento del término o inversión del capital, de conformidad con los artículos 36, 37 y 38; 
IV. La incapacidad física o mental o inhabilidad manifiesta del trabajador, que haga imposible la prestación del trabajo; y 
V. Los casos a que se refiere el artículo 434.

30. De lo anterior, se colige que, existen diversas causas para dar por terminada una relación laboral, entre ellas; El mutuo consentimiento de las partes,  si bien la Ley Federal del Trabajo no considera la renuncia como una causa de terminación de la relación laboral, es de señalar el Diccionario de la Lengua Española define la palabra “renuncia” como  la “Dimisión o dejación voluntaria de algo que se posee, o del derecho a ello.” En este sentido la renuncia laboral hace referencia al acto libre e individual a voluntad del trabajador por el que decide dar por terminada la relación laboral.

31. Si bien, la Ley Federal del Trabajo no establece ninguna formalidad en cuanto un escrito de renuncia, éste tiene la característica de ser un escrito libre que puede contener diversos elementos, entre ellos:
· Lugar y fecha del escrito de renuncia
· Nombre de la persona a quien se dirige la renuncia
· Manifestación de la voluntad de renunciar
· Tipo de relación laboral
· Puesto del trabajador
· Motivos de la renuncia
· Nombre y firma del trabajador

32. En este orden de ideas es de recordar que la Secretaría de Finanzas y Administración es la unidad administrativa encargada de realizar, gestionar y autorizar los movimientos de baja de personal, de conformidad con la normatividad señalada en los Estatutos y el Reglamento del Comité Ejecutivo Nacional del Sujeto Obligado.

33. En este sentido, se advierte que la renuncia es el documento que da conclusión a la relación laboral entre el personal y el Sujeto Obligado, documento deben obrar en sus archivos al refiere a facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos ya estudiados otorgan al Sujeto Obligado, máxime que en respuesta e informe justificado aceptó poseer o administrar dicha información.
 
34. Ahora bien, es de recordar que el Sujeto Obligado en respuesta manifestó la reserva de información por un proceso de Fiscalización, Verificación, Inspección, Comprobación y Auditoría, a través de informe justificado remitió el acta de clasificación respectiva y la prueba de daño basando dicho acto en los Artículos 112 fracción VI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 125, 129, 132 fracción I y 140 fracciones V numeral 1 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 304 del Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, 30 inciso m y 77 numeral 2 de la Ley General De Partidos Políticos, normatividad que establece lo siguiente:

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Capítulo II
De la Información Reservada

Artículo 112. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:
…
VI. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones:
…

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

Artículo 125. La información clasificada como reservada, de acuerdo a lo establecido en esta Ley podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva.

Los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido.

Excepcionalmente los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño. 

Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un sujeto obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo.


Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que: 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
…

Capítulo II
De la Información Reservada

Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
…
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o
…


Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral

TÍTULO V. 
Auditorías a las finanzas 

Artículo 304. 
Concepto 
1. La auditoría a las finanzas de los partidos políticos consistirá en la revisión del cumplimiento de los requisitos en materia de origen y aplicación de los recursos señalados en la Ley de Instituciones, en la Ley de Partidos, en el Reglamento, en las NIF, así como de los ordenamientos legales que regulen las operaciones que realicen los partidos; mismas que serán aplicables a las auditorías practicadas por terceros. El objeto de la auditoria a las finanzas, permitirá a la Unidad Técnica obtener resultados previos a la revisión de los Informes Anuales que presenten los sujetos obligados.

2. La Comisión ordenará a la Unidad Técnica la práctica de auditorías a las finanzas de los partidos políticos, en términos de lo dispuesto en el artículo 192, numeral 1, inciso f) de la Ley de Instituciones.


Ley General De Partidos Políticos

Artículo 30. 
1. Se considera información pública de los partidos políticos:
…
m) Resultados de revisiones, informes, verificaciones y auditorías de que sean objeto con motivo de la fiscalización de sus recursos, una vez concluidas; así como su debido cumplimiento;
…

CAPÍTULO III
De los Informes de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos

Artículo 77.
…
2. La revisión de los informes que los partidos políticos presenten sobre el origen y destino de sus recursos ordinarios y de campaña, según corresponda, así como la práctica de auditorías sobre el manejo de sus recursos y su situación contable y financiera estará a cargo del Consejo General del Instituto, a través de la Comisión de Fiscalización la cual estará a cargo de la elaboración y presentación al Consejo General del dictamen consolidado y proyecto de resolución de los diversos informes que están obligados a presentar los partidos políticos.

35. Como se vislumbró en páginas previas, el SUJETO OBLIGADO, pretendió reservar la información, remitiendo el Acta de la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Comité Directico Estatal del Partido Revolucionario Institucional, en cuyo Acuerdo CTPRI-2ORD-003/2025  confirma la clasificación total de la información como reservada contenida en las catas de renuncia y toda la información solicitada por un periodo de 7 meses, remitiendo también el documento de la respectiva prueba de daño, bajo los fundamentos y motivos contenidos en la misma, argumentando principalmente que entregar documentales donde se contiene la información solicitada misma que se encuentra actualmente en un proceso de fiscalización en curso, motivo por el cual su divulgación prematura puede generar efectos negativos tanto en la integridad del proceso como en los derechos y garantías de las partes involucradas.

36. Contrario a lo argumentado por el Sujeto Obligado, y como ya fue establecido en líneas anteriores sobre la relación laboral y la terminación de la misma, las renuncias expresan la voluntad del trabajador para concluir la relación laboral, por lo que no constituyen una obstrucción o un perjuicio a las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditorías, ya que al caso concreto, las Renuncias del personal dado de baja del 01 de diciembre de 2024 al 07 de febrero de 2025 son documentales que ya fueron entregadas al Sujeto Obligado en su temporalidad específica, considerándolos como documentos definitivos que no habrán de sufrir modificación alguna, derivado de un procedimiento de fiscalización.

37. En esa virtud, es procedente proporcionar la información de los documentos requeridos, pues su entrega no modificaría los resultados de revisiones, informes, verificaciones y auditorías de que sean objeto con motivo de fiscalización, argumentos reforzados con el Criterio 09/2004 emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación el cual establece lo siguiente:
INFORMACIÓN SUJETA A REVISIÓN. SI YA CONSTA EN UN DOCUMENTO DEFINITIVO, DEBE PERMITIRSE EL ACCESO A ÉSTE. Para el otorgamiento del acceso a la información que consta en un documento definitivo, no obsta que el mismo se encuentre sujeto a un proceso de revisión, pues la información existe y se encuentra plasmada en un documento que está bajo el resguardo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en una de sus unidades administrativas y aun cuando se esté procesando para ser publicada en diversa presentación. Ello no implica su falta de disponibilidad en la modalidad que se requirió, por lo que debe darse acceso a la misma en los términos solicitados, en aras de una total y absoluta transparencia de la información bajo el resguardo de este Alto Tribunal, independientemente de que en un futuro se cuente con una presentación distinta 
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38. Aunado a lo anterior, la divulgación no representa un riesgo real, identificable y demostrable, de perjuicio significativo al interés público, ya que se trata de documentos cuyo contenido no puede ser modificado y su conocimiento público no afecta la realización ni las observaciones o determinaciones que se emitan derivadas de un proceso de fiscalización.

39. En consecuencia, no se acredita el riesgo de perjuicio respecto de los documentos que no pueden ser modificados y que se integran a los expedientes sujetos a fiscalización, pues como se refirió se trata de documentos fueron entregados previamente al Sujeto Obligado, con los cuales se concluye la relación laboral entre trabajador y empleador, creación se llevó a cabo de manera independiente a un proceso de fiscalización.

40. Así, podemos afirmar que los documentos que se señalan como definitivos, son aquellos que derivan del ejercicio de las facultades, competencias o funciones de manera ordinaria por parte del ente fiscalizado y auditado, previo incluso al proceso de ser fiscalizado y que fueron objeto de revisión por el ente fiscalizador, en tanto que los documentos no definitivos son aquellos papeles de trabajo, cédulas y documentos que son elaborados por el auditor, es decir, aquellos que fueron elaborados  en el proceso propiamente de auditoría, los cuales son la evidencia de los análisis, comprobaciones, verificaciones, interpretaciones hechas por el auditor.

41. Es por ello, que esta Ponencia, considera que los documentos definitivos, son aquellos que se han realizado previamente y que, por ello, no pueden modificarse, por lo que no existe un riesgo real e identificable; contrario a lo manifestado por el Sujeto Obligado, la entrega de la información abona a la transparencia y rendición de cuentas, por ello, resulta procedente la entrega de los documentos definitivos, como lo es la información solicitada por el particular en la solicitud de información, lográndose vislumbrar que las renuncias del personal del Sujeto Obligado que causaron baja durante la temporalidad solicitada no es considerada información susceptible de reservarse, por lo que se desestima la pretendida clasificación de reserva de la información propuesta por el SUJETO OBLIGADO.

42. Por otro lado, cabe subrayar lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé en su artículo 23 fracción VII, que los partidos políticos y agrupaciones políticas se encuentran obligados a transparentar y permitir el acceso a la información que generen, posean o administren; de ahí que la Ley de la materia delimita perfectamente los alcances de las obligaciones que corresponden a los partidos políticos, como se advierte enseguida:
Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
…

43. Es así que debe precisarse respecto del documento que evidencie la renuncia de alguna persona que formó parte del personal del Sujeto Obligado; este Organismo Garante ha señalado que debe tenerse especial cuidado respecto de su contenido, toda vez que en los motivos o causas que les dieron origen, podrían desprenderse información relativa a la vida privada de las personas, o bien, podría contener argumentos que le conciernen en esencia al interesado, información que por su naturaleza es privada, que no abonan en nada a la transparencia, pues constituye una decisión personal que motivó a presentar la renuncia correspondiente.

44. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

45. En conclusión, se puede inferir que lo solicitado por el RECURRENTE, son documentos que deben ser del conocimiento de los particulares en la respectiva versión pública, por lo que no deben de clasificarse en su totalidad; luego entonces, este Instituto determina que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente resultan FUNDADAS, siendo procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado y ORDENAR la entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso en versión pública, las Renuncias del personal dado de baja, del 01 de diciembre de 2024 al 07 de febrero de 2025

QUINTO. De la versión pública.
I. Nociones generales. 
46. Debe destacarse que, si debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

47. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:
	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente a la fecha de la solicitud de información, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente a la fecha de la solicitud de información, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente a la fecha de la solicitud de información, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente a la fecha de la solicitud de información, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.




48. En ese sentido, el SUJETO OBLIGADO deberá de emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia, mediante el cual de manera fundada y motivada establezca las razones que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

49. Derivado de lo establecido en párrafos anteriores, si el SUJETO OBLIGADO incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales o testando datos considerados como públicos incumple con lo que estipulan las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

50. Con fundamento en lo prescrito en los artículos 5°, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 02253/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del Considerando CUARTO y QUINTO de la presente Resolución.

[bookmark: _heading=h.1ksv4uv][bookmark: _heading=h.4d34og8]SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta otorgada por el Partido Revolucionario Institucional y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser procedente en versión pública, la siguiente información:

· Las renuncias del personal dado de baja, del 01 de diciembre de 2024 al 07 de febrero de 2025.

Para efectos de lo anterior; en su caso, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, vía SAIMEX, la presente resolución, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS CON AUSENCIA JUSTIFICADA, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICINCO (25) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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